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¿En qué consiste el Pilar II Retos 
globales y competitividad industrial 
de Horizonte Europa?

El Pilar II se centra en el segundo objetivo 
específico de Horizonte Europa: reforzar 
la incidencia de la investigación y la in-
novación en la elaboración y la aplicación 
de las políticas de la Unión, así como en 
el apoyo a estas, favorecer la adopción de 
soluciones innovadoras en la industria y 
la sociedad para hacer frente a los desa-
fíos mundiales (los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible - ODS). Por tanto, financiará ac-
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LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO COMO UN DESAFÍO 
GLOBAL Y UN MOTOR CLAVE 
DE LA INNOVACIÓN
Horizonte Europa 
PILAR II: Retos globales y competitividad 
industrial
Clúster 1 Salud y Clúster 2 Sociedades inclusivas y 
seguras

La Comisión Europea ha presentado una propuesta para el próximo 
Programa Marco de Investigación e Innovación de la UE (2021-2027), 
denominado Horizonte Europa. Este segundo informe de políticas es un 
llamamiento a actuar en pro de una integración adecuada y visibilidad 
de las cuestiones de género en el Pilar II Retos globales y competitividad 
industrial (en su conjunto y en el marco de los dos primeros clústeres, 
1 Salud y 2 Sociedades inclusivas y seguras). 

tividades de investigación e innovación que 
se aplicarán en los cinco clústeres con el 
objetivo de integrar los principales desafíos 
y oportunidades de la política y la compe-
titividad mundiales y de la UE: 1) Salud; 2) 
Sociedades inclusivas y seguras; 3) Mun-
do digital e industria; 4) Clima, energía 
y movilidad; y 5) Recursos alimentarios y 
naturales. Además, cada clúster se orga-
niza en distintos ámbitos de intervención 
diseñados para incentivar la colaboración 
interdisciplinaria, intersectorial, entre polí-
ticas, e internacional mediante convocato-
rias, misiones y asociaciones.
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¿Por qué es tan importante la 
perspectiva de género para el Pilar II 
de Horizonte Europa?

1) En primer lugar, dado que el ODS 5 de 
Naciones Unidas consiste en Lograr la 
igualdad de género y empoderar a todas 
las mujeres y niñas, y que el Pilar II de 
Horizonte Europa se centra en los ODS, 
este es el lugar clave desde el que abor-
dar explícitamente la igualdad de género 
y dar visibilidad a los principales desafíos 
y oportunidades para fomentar la igual-
dad de género en los distintos ámbitos de 
la vida, tanto en la UE como en todo el 
mundo. Esto estimulará las actividades de 
investigación e innovación dirigidas a fo-
mentar soluciones innovadoras a los desa-
fíos mundiales y de la UE sobre la base de 
evidencias y teniendo en cuenta el género. 
La solución lógica es incluir explícitamente 
la igualdad de género como un ámbito 
de intervención específico en el Clúster 
2 sobre Sociedades inclusivas y seguras.
2) También resulta esencial garantizar la 
integración adecuada, como cuestión 
transversal, del análisis de sexo/género 
en el contenido de la investigación y la 
innovación, ya que es un factor clave para 
que la calidad científica, la repercusión y el 

potencial de innovación de las actividades 
de investigación e innovación se apliquen 
en y entre todos los clústeres y ámbitos 
de intervención del Pilar II. 

Recomendaciones generales para el 
Pilar II

•	 Dado	que	cada	clúster	del	Pilar	 II	con-
tribuye a distintos ODS, pero no existe 
ninguno que mencione el ODS 5 Lo-
grar la igualdad de género y empo-
derar a todas las mujeres y niñas, este 
debería reconocerse de forma explícita 
en Horizonte Europa como un desafío 
clave y estratégico, que también contri-
buye a la consecución de otros ODS y 
políticas sectoriales de la UE. 

•	 El análisis de sexo/género y la co-
municación de resultados por sexo 
y género debería exigirse de manera 
transversal en cada uno de los clústeres 
y ámbitos de intervención del Pilar II, 
a fin de producir conocimientos, efectos 
e innovación no sesgados y más inclu-
sivos. Todos ellos son susceptibles de 
un análisis de género porque se ocupan 
necesariamente de actividades huma-
nas y afectan, directa o indirectamente, 
a las personas en tanto que beneficia-
rias, usuarias, etc. Un ejemplo de ello es 
la forma en que las políticas climáticas 
pueden afectar de forma distinta a gru-
pos de mujeres y hombres.

Recomendaciones para la 
perspectiva de género en el Clúster 
1 Salud 

•	 El	 Clúster	 Salud	 debería	 abordar	 de	
forma explícita el desafío que supo-
ne tener en cuenta las características, 
necesidades y condiciones sociales 
específicas de los distintos grupos 
de población, incluidos los grupos de 
sexo y género, a la hora de mejorar y 
proteger la salud de la ciudadanía, así 

La igualdad de género,  
en tanto que ODS, requiere un 

ámbito de intervención específico; 
además, la integración como 

cuestión transversal del análisis de 
sexo/género en todos los clústeres 
y ámbitos de intervención del Pilar 
II de Horizonte Europa es un motor 

clave para una mejor ciencia 
en la UE y un mayor potencial 

de innovación. 
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como al hacer que los sistemas públicos 
de salud sean más equitativos, eficien-
tes e innovadores.

•	 Abordar	 explícitamente	 el	 género 
y/o el sexo como variables relevantes 
para las principales líneas de investiga-
ción de todos los ámbitos de interven-
ción de este Clúster. Por ejemplo, las 
fuentes, el tratamiento y las consecuen-
cias de una salud mental precaria en las 
mujeres y los hombres; las diferencias 
de sexo y género en las necesidades 
sanitarias de los y las adolescentes (in-
cluidas las necesidades de salud sexual 
y reproductiva); y la utilización de mues-
tras compuestas por uno y otro sexo al 
ensayar tratamientos innovadores o en 
estudios que revisen las directrices de 
los tratamientos en función de conside-
raciones de género dirigidas a impulsar 
métodos más inclusivos y seguros. 

Recomendaciones para la 
perspectiva de género en el Clúster 
2 Sociedades inclusivas y seguras

•	 Horizonte	 Europa	 debe	 reconocer	 ex-
plícitamente que reforzar los valores 
democráticos europeos implica nece-
sariamente abordar la igualdad de gé-
nero y el papel tan importante que las 
mujeres europeas desempeñan en las 
transformaciones económicas que con-
tribuirán a la inclusión y el crecimiento.

•	 La igualdad de género debe conside-
rarse un ámbito de intervención es-
pecífico en este Clúster, ya que se trata 
de una política sectorial de la Unión Eu-
ropea y un desafío mundial (ODS5) que 
requiere una investigación específica en 
estudios de género. Esto permitirá apor-
tar líneas generales de investigación e 
innovación estratégica centradas en las 
políticas de igualdad de género de la UE 
(por ejemplo, aportar datos basados en 
conocimientos de género sobre el im-
pacto de estas políticas) y enfoques in-
novadores con los que abordar los prin-
cipales hitos para alcanzar el ODS5 (por 
ejemplo, para abordar todas las formas 
de violencia de género y discriminación 
contra las mujeres y las niñas, y para en-
contrar mejores estrategias para el em-
poderamiento de las mujeres y las niñas 
en todos los ámbitos de la vida cultural, 
social y económica, incluido el reconoci-
miento y el valor de los cuidados). 

•	 Abordar	explícitamente	el	género y/o el 
sexo como cuestiones transversales 
de las principales líneas de investigación 
en los restantes ámbitos de intervención 
de este Clúster. Por ejemplo, los vínculos 
entre el papel de las mujeres y los hom-
bres y las sociedades resistentes a los 
desastres; el papel de las mujeres y la 
diversidad de género en las transforma-
ciones sociales y económicas; el impacto 
de la violencia de género en la seguridad 
de nuestras sociedades; y las diferencias 

Pilar II: Retos  
globales 

y competitividad 
industrial

Clúster 2: Sociedades 
inclusivas y seguras

Democracia
Transformaciones sociales y 

económicas
- Igualdad de género - 
Protección y seguridad

Patrimonio cultural
Sociedades resilientes 

frente a desastres
Ciberseguridad
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de género en los mercados de trabajo, 
la pobreza y las condiciones laborales; la 
digitalización, el uso de las tecnologías 
de la información y la ciudadanía digital; 
la movilidad y la migración; y otros retos 
sociales. 

Conclusiones 

Abordar el género en el Pilar II, como un 
ámbito de intervención específico y como 
una cuestión transversal, ayudará a apoyar 
mejores políticas globales y de la UE diri-
gidas a alcanzar el ODS 5 y los restantes 
ODS de Naciones Unidas. También ayudará 
a impulsar la innovación, la competitividad, 
la seguridad y la inclusión en la UE. Por 
todo ello, se recomienda encarecidamente 
que el Pilar II de Horizonte Europa incluya 
la igualdad de género como un ámbito de 
intervención específico en el Clúster 2 So-
ciedades inclusivas y seguras, y que integre 
explícitamente la perspectiva de género 
como un tema transversal en todos los clús-
teres y ámbitos de intervención del Pilar II.
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